
SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500698675741

Código Verificación:
69c65e47c5b2

500698675741

CERTIFICADO DE INSCRIPCION Y
ANOTACIONES VIGENTES EN EL R. V. M.

Inscripción     : SZFS.18-6
DATOS DEL VEHICULO
Tipo Vehículo   : MINIBUS             Año :  2025
Marca           : MAXUS
Modelo          : D9 2.0
Nro. Motor      : M9245033009
Nro. Chasis     : LSKG5GC16SA042810
Color           : BLANCO
Combustible     : DIESEL
PBV             : 4.050,00 KILOS

NO REGISTRA SEGURO OBLIGATORIO VIGENTE
DATOS DEL PROPIETARIO
Nombre          : SERVICIOS FINANCIEROS PROGRESO S A
R.U.T.          : 90.146.000-0
Fec. adquisición: 26-11-2024
Repertorio      : PLAZA LOS ÁNGELES
Número          :   5194 de fecha : 03-12-2024
Sr. usuario: Corrobore la exactitud de los datos identificatorios del vehiculo

FECHA EMISIÓN: 28 Mayo 2026, 12:21. Continúa en la página   2

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl
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Página   2

Inscripción     : SZFS.18-6
LIMITACIONES AL DOMINIO
TITULO MERA TENENCIA
Mero Tenedor    : TURISMO AYEKANTUN LIMITADA
Run o Rut       : 76.470.279-4
Tipo Documento  : CONTRATO PRIVADO
Naturaleza acto : LEASING
Nro. Doc. o Rol : 41-8224
Lugar           : SANTIAGO
Fecha           : 14-11-2024
Autorizante     : MYRIAM AMIGO ARANCIBIA
Repertorio      : ALAMEDA
Número          : 144800 de fecha : 28-03-2025
Sr. usuario: Corrobore la exactitud de los datos identificatorios del vehiculo

FECHA EMISIÓN: 28 Mayo 2026, 12:21.
Valor Pagado
Impreso en:
REGION    :

8530233      INS. : SZFS.18-6     GTMQ*C

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SYSIECH CHILE SPA,
Av Las lnd ustrias '1 2790 - Los Angeles
LOS ANGELES

PLANIA ABO833
FONO +569 9820 8500

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N"AO833OOOOOOO76947
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APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de D rección
2 - Sistema de Frenos
3 - Luces y Sistema Eléctrict
4 - Suspensión :'

5-RuedasyNeQmátloós , ,:§
6 - Estado de C
7 - Estado de Carrocerfa y/o eábina
8 - lnstrumentos : Vslocímetro, Tacómetro, Etc.
I - Elementos de Sequridad

AÑo vEHfcULo 2425 cv

DIESEL GAS

FECHA
19 DICIEMBRE 2025

PATENTE
szFS18

PROPIETARIOSERV FINANC PROGRESO

DOM¡CILIO I\¡IRAFLORES222

VEHfCULO IVINIBUS

N" MOTOR t\¡9245033009

MARCA

N" CHASTS

I\4AXUS

LSKG5GC'16S4042810

RUT

COMUNA

MODELO

ASIENTOS

90146000-0

LOS

D9 MINIB

16

RESULTAD

ROBAD
AB083

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

CUMPLE

CUMPLE NORMA SI

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZAOA

IVAN LUIS BRAVO FUENTES

1911212025 0949:55

REVISIÓN TECNICA VÁLIDA HASTA

19 JUNTO 2026
ESTE CERTIFICADO CONTIEN E OBSERVAC!ONES

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO I\¡ECAN|co DEL VEHfculo AL
EFECTUAR LA REVISIÓN
.012. PR¡VADO - RE[,4UNERADO

POTENCIA DIN

MOTOR: BENCINERO f EX





ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)

N° Folio 9809149773

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N° 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF), bajo el código POL320260028.

 
INSCRIPCION R.V.M
SZFS18
TIPO DE VEHICULO
MINIBUS  (Transporte Pasajeros)
MARCA
MAXUS
MODELO
D9

AÑO
2025

NUMERO DE MOTOR
M9245033009

PÓLIZA N° 12368385

 
Consultas sobre la vigencia de este Seguro en
www.hdi.cl o en el fono 600 600 6010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490

PROPIETARIO
TURISMO AYEKANTUN . .
RUT
76470279-4

RIGE DESDE
01/06/2026

HASTA
31/05/2027

PRIMA
$25.000.-

 
 

FIRMA APODERADO COMPAÑIA
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IMPORTANTE INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO COBERTURA: El SOAP cubre la muerte,
incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a consecuencia de
accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas. Los
gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención
médica y quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmaceúticos y gastos por concepto de
rehabilitación de las víctimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y
cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se
pagará a sus beneficiarios, en el siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de
edad, los hijos mayores de edad, los padres, la madre de los hijos de filiación no matrimonial del
fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 600 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 600
UF en caso de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos
- hasta 400 UF en caso de incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 600 UF por
gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no son acumulables.
Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado con posterioridad y a
consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad permanente total, el
asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 600 UF

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder al equivalente a 600
UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha
quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora
y lugar del accidente, las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados
(al menos patente, número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP:Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora,
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del
SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que
acredite legalmente la calidad de beneficiario

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
incapacidad (naturaleza y grado). - En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas,
facturas) de los gastos, junto con órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.
También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta
el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte
del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la
Superintendencia de Valores y Seguros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)

N° Folio 9809149773

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N° 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF), bajo el código POL320260028.

 
INSCRIPCION R.V.M
SZFS18
TIPO DE VEHICULO
MINIBUS  (Transporte Pasajeros)
MARCA
MAXUS
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AÑO
2025
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Consultas sobre la vigencia de este Seguro en
www.hdi.cl o en el fono 600 600 6010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490

PROPIETARIO
TURISMO AYEKANTUN . .
RUT
76470279-4

RIGE DESDE
01/06/2026

HASTA
31/05/2027

PRIMA
$25.000.-

 
 

FIRMA APODERADO COMPAÑIA
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ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)

N° Folio 9809149773

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N° 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF), bajo el código POL320260028.
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v Las lndustrjas 12790 - Los Ángeles

8500FON

LOS ANGELES

PLANTA ABO833

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N'AO833OOOOOOO76947

INSPECCIÓN VISUAL COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

NOMBRE

SERV FINANC PROGRESO

RUT

90146000-0

DOMtCtLtO

MIRAFLORES 222

COMUNA

LOS ANGELES

TIPO OE VEHICULO

I\,1INIBUS

MARCA

I\¡AXUS

MOOELO

D9 N,,llNlB 1s+113H2 A3

CTA-KM

N' tvtoToR

N/924503300S

N" CHASIS

LSKG5GC16SAO4281O

CONTROL EMISIONES

SI

FECHA
19 DtCtEt\4BRE 2025

PAfENTE

szFSlS

VEHICULOS DIESEL

LIB K- 0

CAR]K= XXXX
VALIDA HASTA
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FIRI\,IA ELECTRÓNICA AVANZADA

IVAN LUIS BRAVO FUENTES

1911212025 OS:49:55CU¡,4PLE NORMA

SI

NN

N

N

PCV EGR

INY

VENTILACIÓN DEL
CARTER

EVAPORACIÓN
COI\¡BUSTIBLE

SISIEI\4A FILTRO
AIRE

HI][,¡O NEGRO HUIVO AZULE E

COP A CLIENTE

AÑO

2025

VIN

LSKG5GC16SAO4281O

ñ

N

N

N

02"



Constancia de Autorización General de Servicio
de Transporte Privado Remunerado de Pasajeros

Certificado N°:
4952

Fecha de emisión:
11/03/2025

Patricio Alejandro Fierro Garces
Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones

Documento N°: 1993638
Código de Verificación:

2435CA7CF8266D45

Verifique la validez de este documento, en www.mtt.gob.cl/firmaDocs/
Página N° 1 de 1

PLACA PATENTE: SZFS18 INICIO VEHÍCULO: 11/03/2025
TIPO DE VEHÍCULO: MINIBUS 10/12/2026
AÑO DE FABRICACIÓN: 2025

REGIÓN del Biobío
VENCIMIENTO VEHÍCULO:

N° ASIENTOS: 16

NOMBRE RESPONSABLE DE SERVICIO: TURISMO AYEKANTUN LIMITADA
RUT RESPONSABLE DE SERVICIO: 76470279-4
TIPO DE SERVICIO: URBANO RURAL BUS/MINIBUS GENERAL
EMPRESA A LA QUE PRESTA SERVICIO: TRASLADO PERSONAL EMPRESAS
IDENTIFICADOR DE SERVICIO: 3412 INICIO SERVICIO: 03/09/2020

31/12/2100VENCIMIENTO SERVICIO:
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